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ORDENANZA Nº 18820

Artículo 1º .- Autorízase al Departamento Ejecutivo a otorgar permiso precario de uso y
explotación de la Unidad Turística Fiscal Faro Norte  hasta la fecha de adjudicación de la
licitación pública correspondiente a la unidad o hasta el 30 de abril de 2009, lo que ocurra en
primer término,  a la Asociación de Fomento Faro Norte.

Artículo  2º .-  El  Departamento  Ejecutivo  establecerá  el  marco  regulatorio,  para  la
explotación de la Unidad, específicamente en lo referente al canon. 

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.-
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